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AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEL

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL,

RESOLUCIÓN EXENTA N' 502

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y M¡n¡ster¡o de Transporte
y Te lecom u nicaciones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestar¡a de f3.07.2027; Decreto Exento N"531 de 1,1,.02.2021, que aprueba lnstruct¡vo

que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que ¡ndica; Decreto

Exento Ne 2027 de O9.O7.21, el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N'482 de

06.O7.2027 del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecomu nicaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y

Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Const¡tuc¡onal de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2OO7, del Minister¡o de

Transportes y Telecom un icaciones y el Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido,

coordinado y s¡stematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ne 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones; el Decreto

N'4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N'6 y N" 10, del mismo año y Ministerio; el Decreto N" 104, de 2020, del Minister¡o

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y M¡nisterio; Resolución Exenta N"59L de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Minister¡o de Salud, que d¡sponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N'5 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N' 421 de 11.03.2018 del M¡nisterio del lnter¡or

y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDE RAN DO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
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destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de
transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo
de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas
contempladas en los artículos 3", literal b) y 4', podrán destinarse recursos de subsidio,
sobre la base de criterios de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que
favorezcan e¡ transporte públ¡co, dentro del Programa de Apoyo al rransporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de
Transporte y Telecom unicac¡ones y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del
Ministerio de Transportes y Telecom un icac¡ones, suscr¡to en conjunto con el Ministerio de
Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre
las categorÍas que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen
el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de
pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Constituc¡onal sobre Votaciones Populares y Escrutin¡os en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

2" Que, en este contexto, mediante Oficio N' 482 de 2O2f, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones

financiamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primar¡as presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 202t.

5" Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado

p recedentemente, corresponde efectuar ¡a contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecomu nicaciones de fecha O7.O7.27, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por

el Ministerio de Transporte y Telecomu nicaciones.

6" Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dlcha

norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
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3'Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecomun ¡caciones y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servic¡os de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u n icaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional med¡ante el Decreto Exento N" 2027 de 09.O7.27,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

primarias presidenciales.



se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.

7' Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,
dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratac¡ón.

8" Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anter¡or junto a lo

dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de Ia Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratac¡ón directa. Lo anter¡or, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos
establecidos en el Convenio de Colaboración antes c¡tado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los servicios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte
público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se perm¡te realizar la presente contratac¡ón exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2O2L, el Departamento de Administración y Finanzas de la

Intendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario ¡n¡ciar el proceso de cotización y contratación de los servic¡os

precitados.

10' Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contrataclón

individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 73.07.2L del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lnten dencia.

11" Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscr¡to ente la lntendenc¡a Región de Los Ríos y ALDO HILARIO RIQUELME

IOBOS, celebrado con fecha 73.O7 .27, en los términos que a cont¡nuación se expresarán.

RESUELVO:

1' AUTORíZASE trato directo, con el proveedor ALDO HttARlo RIQUELME tOEOs , RUT

N"8.325.083-5, para los siguientes servicios

a) SET0798 a desarrollarse en la comuna de Paillaco, cuyo or¡gen y destino es entre Ant¡ñir

Ormeño - Paillaco / Santa Filomena - Paillaco.

b) SETO799 a desarrollarse en la comuna de Paillaco, cuyo or¡gen y destino es entre Los Tallos

- Pichirropulli - Paillaco.
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c) sET0800 a desarrollarse en la comuna de paillaco, cuyo origen y destino es entre santa
Rosa Ch ica - Paillaco.

d) sET0801 a desarrollarse en la comuna de paillaco, cuyo origen y destino es entre Belén -
Pa illa co.

e) sET0802 a desarrollarse en la comuna de Paillaco, cuyo origen y destino es entre El Llolly -
P a illa co

f) sET0803 a desarrollarse en la comuna de Paillaco, cuyo origen y dest¡no es entre Estrella

de Chile - Paillaco

g) SET080a a desarrollarse en la comuna de Paillaco, cuyo origen y dest¡no es entre Las

Lagunas - Paillaco.

2" APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia
Regional de Los Ríos, representada por su Intendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don
ALDO HILARIO RIQUELME LOBOS cuyo texto se transcribe a continuac¡ón:

CONTRATO DE rRANSPORTE DE PASAJEROS

ENfRE

INTENDENCIA DE LA REGIÓN DE LOS RIOS

v.

ALDO HIURIO RIQUELME LOBOS

En lo C¡udod de Voldiv¡o de Chile, o 13 de julio de 2021, comporecen ld INTENDENC,,A DE LA REGIÓN DE LOS

RíOS, RUT N' 67.978.950-4, representodo por su tntendente, don CÉSAR RAÚL ASENTO IEREZ, Gduto de

ldentidod N" 73.402.356-2, ombos doñ¡c¡l¡odos pdro, estos efectos, en colle O'H¡gg¡ns Ne543, comuno y c¡udod

de Vdld¡v¡o, en odelonte "lo lntendenc¡o", ALDO HILARIO RIQUELME LOBOS, Cédula de ldent¡dod Ne 8.325.083-

6, dom¡c¡l¡odo poro estos efectos en colle Los Correros N" 156, comund de Pdilloco, en odelonte "el
transport¡sto" o "el operodor", declorondo lo s¡gu¡ente:

P RI M ERO : ANT ECE DENTES G EN ERALES

Que de ocuerdo a lo Ley N'20.378, que Cred un Subs¡d¡o Naciondl poro el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se estoblec¡ó un mecan¡smo de subsid¡o de corgo fiscol dest¡nodo o compensor los menores pogos

que reol¡zon los estud¡ontes en los seN¡c¡os de tronsportes público remunerodo de posojeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte. El orticulo 5" de lo ley precítodo, estoblece que en los ñ¡smos zonos

contemplodos en los ortículos 3", l¡teral b)y 4", podron dest¡norse recursos de subs¡dio, sobre lo bose de criter¡os

de impocto y/o rentobil¡dod sociql, o f¡nonc¡or progromos que fovorezcdn el tronsporte públ¡co, dentro del

Programo de Apoyo al Tronsporte Regional, a que olude el referido ortículo 5" de lo ley. Este progrqmo es

odm¡nistrodo por el Min¡ster¡o de Tronsporte y Telecomunicociones y los normas poro lo d¡str¡bución de los

recursos entre proyectos, su implementoc¡ón y operdc¡ón, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hoc¡endo. El

Reglamento del Progroma de Apoyo al Trdnsporte Reg¡onol, d¡spone que entre los cotegoríos que pueden ser

finonciodos o trovés del rubro "Otros progromds que fovorecen el tronsporte públ¡co", se cons¡deroró un

progromo de seru¡c¡os de tronsporte públ¡co de pdsdjeros poro los dios de real¡zoc¡ón de elecciones populores o

que se ref¡ere lo Ley N" 18.700, Orgón¡co Const¡tuc¡onol sobre Votociones Populores y Escrut¡n¡os en aquellas

locolidades rurdles que no cuenten con recorridos hob¡tuoles o cuyos serv¡c¡os en esos dios sean ¡nsufic¡entes

pdro cubrír lo demondo existente.

Que, medionte DeÜeto Exento N" 531 de fecho 11 de febrero de 2021, del M¡n¡sterio de Tronsportes y

Telecomun¡coc¡ones se oprobó lnstruct¡vo Progromo de Subs¡d¡o o los SeN¡cios de Tronsporte Públ¡co de

Posojeros.

En rozón de lo anterior, el M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y la lntendenc¡o de lo Reg¡ón de Los
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Ríos, suscr¡b¡eron un Convenio de Coloboroción con fecho 26 de febrero de 2027, oprobodo med¡onte Decreto
Exento N'899 de fecha I de morzo de 2027, del señalodo M¡nister¡o poro lo controtac¡ón de serv¡c¡o de
Trdnsporte de Posojeros, con motivo de los elecc¡ones o reol¡zor duronte el presente oño,

El presente controto, t¡ene por obieto regulor los términos y cond¡ciones osoc¡odos o lo prov¡s¡ón del tronsporte
de pasojeros, poro el dío 18 de jul¡o de 2027, t'echo en que se redlizorán los elecc¡ones pr¡mor¡os presidenc¡ales.

TERCERO : SERVICIOS RE QU ERI DOS

Conforme o lo indicodo en las clóusulas precedentes, por el presente octo lo tntendencia Regionol de Los Ríos,
controto d ALDO HILARIO RIQUELME LOBOS, paro efectuor los seNic¡os de tronsportes el dío 18 de jul¡o del
2021, fecha en que se reol¡zorón los elecc¡ones ¡nd¡codos en el párrofo SEGUND1, que ontecede; poro los
sigu¡entes serv¡c¡os:

1.- SETO798 o desorrolldrse en lo cornuno de Po¡lloco, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Ant¡ñ¡r Orñeño - poillaco /
Sdnto F¡lomeno - Po¡lloco.

2.- SET0799 o desorrolldrse en lo comuno de Po¡lloco, cuyo origen y destino es entre Los Taltos - p¡chirropu ¡ -
Poilloco.

3.- SET0800 o desorrollorse en lo comuno de Pdilloco, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Santo Roso chico - Po¡llaco.
4.- SET0807 o desorrollorse en lo comuno de Po¡lloco, cuyo oriqen y dest¡no es entre Belén - pd¡lloco.

5.- SET0802 q desorrollorse en ld comuno de Po¡lloco, cuyo or¡gen y dest¡no es entre El Llotty - poilldco.

6.- SET0803 q desorrollorse en lo comuno de Po¡llaco, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Estrello de Chile - Poilloco

7.- SET0804 o desarrollorse en ld comuno de Poilldco, cuyo or¡gen y dest¡no es entrc Los Logunos - Pa¡lloco.

En los términos que se ¡nd¡cdrán o cont¡nuoc¡ón y que el transporl¡sto decloro conocer y oceptor en todos sus

a) El tronsport¡sto deberá proveer un bus o m¡nibús cuya copocidod rninimo de pasojeros seo de 20
personos (en el coso de los 5ET0798, 5ET0799, SET080j y SET0804) y un bus o m¡nibús cuyo copoc¡ddd
mín¡ma de posojeros seo de 25 personos (respecto de los 58T0802) los cuoles sólo pueden ¡r sentados.
Que, según lo señolodo por el Decreto Exento 7097 -2021 del M¡nister¡o de Tronsporte y
Telecomun¡coc¡ones respecto de los serv¡c¡os SET0800 y SET0801 deben contor con 2 buses de o
m¡n¡buses cuyo copocidod mín¡md de pdsdjeros seq de 25 personos.

b) Este med¡o de tronsporte podró ser utilizddo por todos los electores, s¡n d¡st¡nc¡ón olguno.
c) Elserv¡c¡o seró grotu¡to poro los electores.
d) El vehiculo que preste el seN¡c¡o deberó portor obl¡gotor¡omente un letrero que d¡go "SERvlClO

GRATUITO", el cuol seró proveído por lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos ol momento de suscr¡pción
del presente controto.

e) El tronsport¡sta y/o el operodor deberó portar duronte lo redl¡zoción del servicio, el cert¡f¡cddo
deb¡domente completodo y t¡mbrodo por lo Secretor¡o Reg¡onol M¡n¡ster¡ol de Tronsportes y
Telecomun¡cac¡ones, que le perm¡to reol¡zor v¡ojes espec¡oles de acuerdo ol Decreto Supremo N" 237,
del oño 1992, del M¡n¡ster¡o de Transportes y Telecomun¡cociones, que Regldmentd SeNicios Especiales

de Tronsportes de Posdjeros.

f) De dcuerdo o lo señdlado en lo letro e) del presente controto, altrotorse de un SeN¡c¡o Especiol, deberá
cumpl¡r con lo prescrito en el orticulo 9" del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sent¡do de señolor tol s¡tuac¡ón medidnte un letrero de color blonco, el que seró proporc¡onodo por el
M ¡n ¡ste r¡o de Tra n spo ftes y Teleco m u n ¡coc¡ones.

g) El serv¡c¡o se efectuoró de ido y vueltd en los horar¡os y recorr¡do que se determinon y espec¡f¡con en lo

cláusula cuorto del presente controto.
h) El transport¡sto osume todos los costos de operoción del vehículo util¡zado en el servicio, ¡ncluidos los

peqjes s¡ correspond¡ere.
¡) En coso de que eltransporte sufr¡ere despelectos eltronsport¡sto debero dor ov¡so ¡nmed¡otomente ol

encargodo del controto con objeto de notificorlo de dicha s¡tuoc¡ón. Hecho lo onterior deberá proceder

a dar cumpl¡m¡ento o lo establec¡do en lo cláusula sépt¡ma.
j) El operodor es responsoble de cumplim¡ento de todd la normotivo legol y reglomentar¡o que regulon el

tronsporte de posajeros según correspondo, espec¡olmente en lo que respecto o lo controtdc¡ón de

sequros obliqatorios o complementorios que protegen ld ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá ocred¡tor ol
momento de suscripc¡ón del presente contrato, As¡misño, en caso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el tronsportisto, debe cumpl¡r con los normos del Código del Trabojo, debiendo encontrorse ol dio

en todas los ¡mposiciones y cot¡zoc¡ones de seguridad soc¡ol que corresponda, s¡n que ex¡sto vínculo

loborol olguno n¡ de dependenc¡o o subord¡nac¡ón entre el conductor y lo lntendenc¡a.

Página 5 de 9

SEGUNDO: OBIETO



k) El operodor es responsoble del cumpt¡m¡ento de toda to normot¡vo legol y reglomentor¡o dor estricto
cumplim¡ento o todo la normotivo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡sterio de Secretorío General de lo
Pres¡dencio, que fijo el texto refund¡do, coord¡nddo y s¡steñotizodo de lo Ley Ne18.7oo, orgán¡co
Constitucional sobre votoc¡ones populores y escrut¡n¡os y sus norños complementorios. El operorio
deberá tener especiol cu¡dodo en ev¡tar cuolqu¡er conducto que propendo al proselit¡smo en el
recorrido osignodo,

l) El tronsport¡sto, ol trotorse de un serv¡c¡o espec¡ol de tronsporte de posojeros debera dor cumplimiento
ol o.F.L. N" 1, de 2007, del Minister¡o de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones y el M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a,
que f¡jo el texto refund¡do, coordinodo y s¡stemot¡zodo de la Ley de Tránsito Ne 18.290 y sus normos
complementor¡os y en cuonto fueren compot¡bles con este típo de serv¡c¡o, o las hormos conten¡dos en
el Reqlomento de los Serv¡c¡os noc¡ondles de Tronsporte Públíco de Posojeros, conten¡do en el D.S. Ne
212, de 7992, del M¡n¡ster¡o de Trdnsportes y Telecomun¡coc¡ones. En espec¡ol que el conductor del
vehículo ¡ndividuol¡zodo en esto clousulo cuente con lo respect¡vo l¡cenc¡o de conduc¡r v¡qente y seqún
lo n o rmotivd co rrespond ¡e nte.

m) El tronsportistd, deberd adoptor y dor cumpl¡m¡ento o todos los med¡das sonitot¡os, d¡spuestos por los
outor¡dddes de solud en virtud de lo Pondem¡o, ol efecto y s¡n que lo enunc¡oc¡ón que s¡gue sea
toxot¡vo, seró obl ¡ gdc¡o nes d e I Tro n spo rt¡ sto :

i) Ver¡ficor que todos los personos cuenten con su moscorillo y hogan uso de esto duronte todo
eltroyecto.

¡¡) L¡mp¡ezo profundo de vehículos dntes de coda solido (esto ¡ncluye lo ventitoc¡ón de los
mismos).

¡¡¡) Apl¡cqr des¡nfectontes en todos lds superf¡c¡es con los que los usuar¡os y trobajadores pueddn
entror en contocto, por ejemplo, los posomonos, mdn¡llds, equ¡pos de revisíón.

¡v) lnformor o los usuorios de ld ex¡stenc¡o de lo plotoÍormo: "Reg¡stro voluntdrio de posojeros de
transporte ¡nterurbdno y aéreo", octuolmente dispon¡ble en el sit¡o web del M¡n¡ster¡o
httD://oDDs.rntt.c l/coronov¡rus/.

v) Publicor en d¡stintos puntos de occeso a los usuorios, lo ¡nformoc¡ón d¡spon¡ble respecto a lo
prevención y sintomos de lo enfermedad causodo por elv¡rus.

CUAR|O: TRAZADO Y HORARTO DE LOS SERVtCtOS REQUERTDoS

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0798 deberá tener ¡n¡c¡o en Ant¡ñ¡r Ormeño -y Sonta F¡lomend hdsto

llegor ol sector Pd¡lloco.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0799 deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Los Tollos, cont¡nuor por

Píchiropull¡ hdsto llegor olsector de Po¡lloco.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0800 deberó tener ¡n¡c¡o en el sector de Sonto Rosa Ch¡co, cont¡nudr por

Sdnto Roso Gronde hosto lleqor ol sector de Pqilldco.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0801debeú tener inicio en elsector de Chopuco

continuor según el s¡gu¡ente trozodo: Chopuco - 8elén - Reumén - Pa¡lloco hosto llegor ql sector de Poilloco.

El sey¡c¡o de tronsporte controtodo SET0802 deberó tener in¡c¡o en el sector de El Llolly, continuor por Sonto

Eleno hdsto llegor dl sector de Poilloco.

El seN¡c¡o de trdnsporte controtodo SET0803 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Estrello de Ch¡le continuor según

el sigu¡ente trozodo: Estrello de Ch¡le-Sonta Roso, Purr¡hu¡n-El Roble-Cotr¡llo-V¡lla Pddre Hurtodo-Mdnoo Bojo-

Pd¡lldco hdsto llegor ol sector de Pailloco.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0804 deberó tener inic¡o en el sector de Los Logunos y continuar según

el sigu¡ente trdzodo: Los Logunos-Sonto lsobel.duv¡gis-Estero de lo Pldto-Moto de Coño-Br¡llo el sol-Po¡lloco

hdsto llegor ol sector de Poilloco

Los serv¡c¡os mencionodos son todos ¡do y vuelto y deben tener uno frecuencio d¡ar¡o de 1. vez dl dío. No

obstonte respecto del seru¡c¡o 5ET0798, deberá func¡onor 2 veces ol dío, el dío de eleccíones ñenc¡onqdo.

Lo prestoc¡ón de los servic¡os, considerondo los s¡gu¡entes horor¡os de in¡c¡o y térm¡no de codo uno de los

recorridos:

Respecto del SET0798 (dos veces ol día

Recorrido lda Regreso

L 8:30 14:00

Recorrido ldd Regreso

1i:001" 9:00

15:002 17:00

Respecto delSET0799:
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Recorrido lda Regreso

1 8:30 L5:00

Respecto delSET0800 (dos buses

Respecto delSET0807 (dos buses)

Recorrído lda Regreso

L 8:30 15:00
Respecto del SET0802

Recorrido ldd Reqreso

L 8:00 13:00
Respecto del 5ET0803

Recorrido lda Regreso

L 09:00 1-3:00

Respecto del SET0804

Recorr¡do lda Regreso

1 10:00

Se le recuerdo que los buses ol llegor o uno de lds s¡gu¡entes locolidodes deberdn d¡r¡g¡rse ol lugdr ¡nd¡codo o f¡n
de ser f¡scolizodos, en donde deberón exh¡b¡r el octo que se señolo en lo clóusulo quinto o uno de los

f¡scol¡zodores. M¡smo s¡tuoc¡ón deberó reol¡zor previo o devolverse con uno nuevo octo.

Comuna Lugar de Control

Futrono Tenenc¡o de Carob¡neros

Río Bueno Termindl de Buses

Logo Ronco Term¡nol de Buses

Lo Un¡ón Term¡nol de Buses Ruroles

MoÍil Estoc¡ón Ferrov¡or¡o

Pdilldco Term¡nol Municipol ex Estoc¡ón

Ldnco Frente a lo Municipdl¡dod

Voldivio Col¡seo ñunic¡pol

Corrul Colle Arico

En caso de no termínor uno de sus v¡ojes en uno de estos locdl¡dodes se le informará medionte correo

electrón¡co el lugor ol que deberd concurrir o fin de que se reol¡ce lo fiscol¡zoc¡ón correspond¡ente.

QUINTO: INFORME DEL TRANSPORTISTA

El tronsport¡sta, uno vez finolizodo lo prestoc¡ón y o mós torddr dentro de los tres dios hábiles siguientes ol 78

de jul¡o de 2021, fecho en que se reol¡zorón los elecc¡ones, deberó presentor o esto lntendenc¡o el Acto que se

hoce entrego dl m¡smo por el presente dcto, f¡rmodo por el controtado, y que contiene los s¡guientes moter¡os:

o) Número de lD de SeN¡cio.

b) Reg¡ón, comuno, oriqen-dest¡no y locol¡dades en los que se prestoron o debieron prestor los serv¡c¡os

c) ldentificación de los operadores.

d) Ploca potente único de losvehículos ut¡l¡zodos o que se deb¡eron ut¡l¡zor.

e) Número de viojes realizados y no reol¡zodos.

Que, lo entrego de este documento sero requ¡s¡to ¡nd¡spensoble paro el pogo de lo prestoción controtoda

SEXTO: PAGO

Lo tntendenc¡d Reg¡onol de Los Ríos, cuento poro lo iornodd electorol, con un monto móx¡mo de hdsto

516.617.000 (d¡eciséis millones seiscientos d¡ec¡s¡ete mil pesos), con el objeto de subs¡d¡or el tronsporte públ¡co

de posojeros, en modalidod terrestre, poro el díd de reol¡zoc¡ón de elecc¡ones pr¡mar¡as pres¡denc¡oles. Lo

onterior de acuerdo a lo señolodo en el DeÜeto Exento N" 1772 - 2021, del Min¡ster¡o de Tronsporte y

Telecomunicac¡ones.

Lo lntendenc¡o por medio de este controto procederó o pogor por concepto de este seru¡c¡o

Respecto det SETO7q8 un totol de S797,OOO (ciento novento y un mil pesos), por lo iornado electorol.

Respecto delSETOT?? un tototde 5226.000 (doscientos ve¡ntiséis mil pesos), por lo iornddo electorol
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Respecto del SET0800 un total de S357.OOO (trescientos cincuenta y siete mil pesos), por la jornodo electoral
Respecto delsET0801un totol de 5277,000 (dosc¡entos diecisiete ñ¡l pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del sET0802 un totol de S125.ooo (ciento veinte y cinco m¡t pesos), por lo jornoda electorol.
Respecto del sET0803 un totol de 5134.000 (ciento treintd y cuqtro mil pesos), por la jornodo electorol.
Respecto del SET0804 un totol de $157.000 (ciento c¡ncuentd y un mil pesos), por lo jornodo electorol.

Poro proceder ql poqo, debeñ hober presentodo o esto lntendenc¡o el Acto emit¡do según lo díspuesto en lo
clóusulo QUINTA del presente controto, poro lo cuol se deberó remit¡r d¡cho octo los s¡guientes cos¡llos
ele ctró n ico s : po rte s¡lo sr¡o s @ ¡ nte r¡or. q ob, cl y bolledo inter¡or b

El proveedor podró emit¡r y rcmit¡r o esto lntendencio Reg¡onol lo focturo correspond¡ente poru su pdgo sólo
una vez que se hoyo oprobodo el lnforme de Operoc¡ones de SeN¡cios por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y
Telecomunicociones y se el entregue el respect¡vo cód¡go de outor¡zoc¡ón (denominado SIGIS), deb¡endo focturor
codo recorr¡do de formd d¡stinto y no como uno un¡dod de serv¡c¡o,

a) RUTy rozón soc¡ol de ld lntendenc¡o.
b) Monto en cifrosy polobros.
c) El noñbre del emisor de lo misma quien deberó ser el tronsport¡sta controtodo.
d) Recepción conforme de la focturo (dotos del recepto, f¡rmo y fecho).
e) Glosa que ind¡que que corresponde o un serv¡cio de elecciones 2027, conforme ol detolle del "lD del

Controto", modal¡dad y N" del Decreto que d¡spone fondos.
f) lnd¡cdc¡ón de cód¡go de outor¡zoc¡ón (SlGlS) pora pago de facturd.

SEPTIMO: RESPONSABILIDAD

Lo responsobilidod de cumplir con el recorr¡do será ún¡co y exclusivomente del tronsportista, debiendo en coso
de despelecto u otro c¡rcunstoncio que oÍecte al vehiculo dest¡nodo pora proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
pard su reempldzo. En coso de tener que real¡zdrse un reempldzo del tronsporte este deberó ser de iguoles
cond¡c¡ones y corocteristicos o los del serv¡c¡o contrdtodo or¡g¡nolmente.

OCTAVO: VIGENCIA

El presente controto empezoró o reg¡r, o contor de lo fecho de suscripc¡ón del mismo, hosto el 77 de septiembre
de 2021.

NOVENO : INCU M P LIMI ENTO DEL CONTRATO

En coso de incumplim¡ento por porte del tronsport¡sto de uno o más de los obl¡gociones estoblecidds en el
presente controto, lo lntendencio Regiondl de Los Rios podró ponerle térm¡no de ¡nmed¡oto ol mismo, sin que el
transport¡sto tengo derecho o percib¡r pogo alguno, oún cuondo hoyo dado comienzo al seN¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comunicoró por escr¡to dl tronsport¡sto, el cual podrá efectudr sus descdrgos por escr¡to,

ocompoñondo los ontecedentes que est¡me convenientes dentro del plozo de 2 dios hóbiles o contor de lo
not¡f¡coc¡ón de tém¡no de controto, resolviendo en defin¡tivo lo lntendenc¡o de Los Ríos, med¡onte ld respectivd

resoluc¡ón exento.

DÉCIMO: NTRAPARTE TÉCNICA Y RES BLE

Actuorá como contrapqrte técn¡cd y responsoble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO

HEILENKOTTER ANSELMO, profes¡onol, controto grodo 9" E.U.R. por porte de la lntendenc¡a Reg¡ón de Los Ríos.

No obstante, lo onter¡or, lo tntendencio podró nornbror rned¡onte Resoluc¡ón fundoda y de estimorlo necesor¡o,

o otro func¡onor¡o del m¡smo serv¡c¡o.

DÉCIMO PRIMERO: PERSONERíA

Lo personerid del Sr. lntendente, don CÉSAR RAÚL ASENJ9 JEREZ, consto en el Decreto supremo N" 427 de 71 de

rnorzo de 20L8 del M¡nisterio del tnter¡or y Sequr¡dod Públ¡co que lo designo como lntendente de lo Reg¡ón de

Los Ríos.

DÉCIMO SÉGU NDO: ET EMPLARES

El presente controto se f¡rño en 4 ejemplores ¡guolmente outént¡cos, quedondo dos en poder de cado una de los

portes.
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3'DÉJASE ESTABLECIDO que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien Io reemplace. Notifíquese.

4'IMPÚTESE los gastos que ¡rrogue la presente contratac¡ón a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANóTESE Y COM

TENDENTE

R IóN DE LOS R

F o

o¡/'

.\

IGNACIO SATDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIóN DE LOS RÍOS

{u^o,*ll r¡

1. Sr. Aldo R¡quelme Lobos

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos.

3. Departamento de Adrninistrac¡ón y Finanzas lntendenc¡a Región de Los Ríos.

4. Departamento Juridico lntendencia Reg¡ón de Los Ríos.

5. Oficina de Partes ¡ntendencia Regióñ de Los Ríos.

íeurs¡
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